
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00476-00 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., se inadmite la demanda para que 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del presente proveído, so 

pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.  Acredítese haber remitido copia de la demanda y anexos al demandado, de 

conformidad a lo previsto en el penúltimo inciso del artículo 6° de la Ley 2213 de 

2022. Téngase en cuenta que la excepción relacionada a las cautelas, conforme al 

tenor de la citada norma, tiene lugar en tanto que sean solicitadas, y no obstante 

que en este asunto se señala que debe inscribirse la demanda, ello no procede a 

instancia de petición de parte, sino por ministerio de la ley, cuestión que, entonces, 

obliga al cumplimiento del citado requisito. 

 

2.  Preséntese el título judicial correspondiente con la suma estimada como 

indemnización. (Decreto 1073 de 2015 artículo 2.2.3.7.5.2 literal d.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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